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NCUSCO Gobierno Regional 
de Cusco 

CONSIDERANDO: 

Gerencla Re donal 
de Salud Cusco 

"Año de la Esperanza y Fortalecimiento de la Democracian 

Espinar, 28 de enero de 2026. 

Resslueicn Dirtoral 

Visto: EI Memorándum N° 014-2026 /GR.CUSCO/GRSC/U.E.408/D-HE/, de fecha 12 de enero del 2026, por medio de la cual, la Dirección Ejecutiva solicita la emisión de Resolución Directoral para la "Asignación de Jefe de Inteligencia Sanitaria para el Ejercicio Fiscal del año 2026" de la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar; y 

Asesoria Legal 

N° 022-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ue, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del ámbito de los hospitales 
mo uno de baja complejidad (1l- 1), con personeria juridica de derecho público, responsable de 
anización y gestiỏn de la prestaciön de servicios de salud del segundo nivel de atención, está 

9hcargado de planificar. organizar. coordinar, dirigir. cjecutar. monitorear, supervisar y cvaluar las 
atenciones de salud en los servicios a su responsabilidad, segủn lo establecido en el articulo 1 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N° 082-20 14-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece; 

Que, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar, adoptar las 
medidas convenientes para garantizar la adecuada atención al usuario de salud y a los servidores 
públicos de la instituciön: 

Que. c articulo 74" del Regl:amento de la Carera Adnisraiva, aprobado por Decreto Supremo N" 
005-90-PCM, sehala que: La asiqnacón permite precisr las funcOnes qnue debe desempenar un 
servidor dentro de su entidad, segin el nivel de carrera, grup0 ocupacional y especialidad alcanzados. 
concordante con el articulo 25 del mismo cuerpo normativo que dice: La asignación a un cargo siempre 
es temporal. Es determinada por la necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo 
ocupacional y especialidad alcazados; 

Que, asimismo, el articulo 75" del cuerpo normativo antes acotado precisa que: El desplazamiento de 
un servidor para desenpenar diferentes funciones dentro o fiueru de siu entidad, debe efectuarse 
teniendo en consideración su formación, cupacitación y experiencia, según su grupo y nivel de carrera. 
en ese sentido, según el articulo 76" del mismo indica que: Las acciones administrativas para el 
desplazamiento de los servidores dentro de lu Carrera Administratiuva son: (.) encargo, (..J: 
Que, según el Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado 

con Resolución Directoral N° 013-92-INAP, precisa en su numeral 3.6.2 los Tipos de Encargo, siendo 
éstos los siguientes: a) Encargo de puesto: acción mediante la cual se autoriza el desempeio de un 

cargo el plaza presupuestada y vacante y b) Encargo de funciones: acción mediante la cual se uutoriza 
el desempeio de funCiOnes por ausencia del itular por VacaCiOnes, licencia, destaque 0 comisión de 
serviiOS; 

Quc, el articulo 68° de la Ley 1]377, esablece que es deber de todo enpleudo püblico, desempeñar la 
función que se le encomiende sujetánlose a ls noriS admuIstrativus que rijan en su repartción: 

Oue, mcdiante el documento de visto, la Direccon Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital 

Espinar, dispone la emisión de la resolución de "signacion de jefaturas y Responsables de las Áreas 
Asistenciales para el Ejercicio Fiscal del año 2026 hasta nueva disposición: 

Que, conforme al documento de visto y la necesidad institucional, la dirección ejecutiva disnone a 

Asignacion de Funciones como Jefe de Inteligencia Sanitaria de la Unidad Ejecutora 408-Hospital de 
Espinar, a fin de dar continuidad con los serviCi0S, por lo que deberản cumplir las funciones especificas 

en atención a lo previsto en el numeral 2 del ariculO T27 de la Ley No. 27444, la cual se viabiliza 

mediante resolución autoritativa de conformidad a lo cstblecido en los articulos 3 y 4., referente a los 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ S/N- ESPINAR- ESPINAR.CUSCO 

EsPINAR 



OESALS 

ERNO eGIONAJ 
oSPIAO 

ADMISTAA (YA 
ONA 

DE SAL 

%EJECU 
PERŞONt 
UG 

CUSCO 

tequisitos de validez y formalidad del acto administrativo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
LE5 1Administrativo General: 

Cusco; 

Espinar, 28 de enero de 2026. 

Gobierno Regional 
de Cusco 

"Año de la Esperanza y Fortaleciiento de la Democracia" 

SE RESUELVE: 

GerencR 
de Balud Cueo 

Reslacián Direcloral 

Que, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resoluciỏn Directoral N° 701-2004 
MINSA. Ley 27783, Ley de Bases de la Descenralizaciön, Ley 27867, concordante con el articulo 61 
de la Ley 27444, Lev del Procedimiento Administrativo (General. asi como la Resolución Gerencial N° 
01638-2025-GRCUSCO /GERESA, de fecha 22 de octubre de 2025. de Designacion de Funciones de 
la Dirección de la Unidad Ejecutora 408 

Estando con el visto bueno de la Direccion de Administraciön, Asesoria Legal, Recursos Humanos de 
la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

Administrativo General. 

N° 022-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

M.C. EDISON MIGUEL FUENTES CASANI. 

Elab/VACH 
Distrbucon: 

(0 nleresadofa) 
(0 Archivo 

Hospital de Espinar, de la Direccion Regional de Salud 

ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR, con eficacia anticipada del Art. 17 de la LPAG, a partir del 12 de enero de 
2026 y hasta nueva disposición las funciones de JEFE DE INTELIGENCIA SANITARIA para el año 
2026, de la Unidad Ejecutora N" 408 - Hospital de Espinar, al servidor civil descrito a continuaciön: 

ARTÍCULO 2.- Precisar que la asignación de funciones dispuesta por el articulo 1° de la presente 
Uesolución directoral, debe ser cumplida en sujeción de las normativas internas dispuestas por la htidad, asi como aquellas normativas generales, bajo responsabilidad administrativa y funcional. 

Asesoría Legal 

ARTÍCULO 3°,- NOTIFICAR la presente resolucion a los interesados, a Legajo y Escalafón de la Unidad 
de Gestión v Desarrollo del Potencial Humano, c nstancias correspondientes para su conocimiento y 
fines consiguientes, conforme lo establecido en elariculo l6" de la Ler N"27444 Ley dcl Procedimiento 

ARTÍCULo 4°.- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital Espinar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REBId 2IRECCLON RSIEoSPiAR 

C.D. Carlos A. AsbHCBROA 2Arenas COH: 95s DIRECTOk DECUTIvo 
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